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“Por medio del cual se unifica la asignación básica mensual, grado del cargo de jefe de la oficina jurídica 

de la E.S.E. Hospital Regional de Moniquirá” 
 
 
 

La Junta Directiva del Hospital Regional de Moniquirá, en ejercicio de las facultades legales, en especial las 
consagradas en el Decreto 780 de 2016, compilatorio del Decreto Nacional 1876 de 1994 y, 
 
 
 

CONSIDERANDO 
 

 
Que mediante acuerdo 09 de 2020, de la Junta Directiva de la E.S.E, Por el cual se crean unos cargos en 
la planta de empleos de la Empresa Social del Estado – E.S.E. Hospital Regional de Moniquira y se dictan 
otras disposiciones, se creó en la planta de personal de la E.S.E., el cargo del nivel asesor jefe de la Oficina 
Jurídica: 
 
 

No de 
Cargos 

DENOMINACION DEL EMPLEO CODIGO GRADO 

Uno (1) Jefe de Oficina Asesora de Jurídica 115 06 

 
 
En el mismo sentido, mediante Acuerdo 08 de 8 de agosto de 2020 “por la cual se modifica la Estructura 
Administrativa de la ESE Hospital Regional de Moniquirá – Boyacá, se señalan las funciones de sus 
dependencias y se dictan otras dependencias”, en su Artículo 1. la Junta Directiva hizo referencia a la 
Estructura Administrativa, determinando en la siguiente forma el nivel ASESOR de la entidad: 
 
 

NIVEL ASESOR  

DENOMINACION DEL EMPLEO JEFE OFICINA ASESORA JURIDICA 

CÓDIGO 115 

GRADO 06 

No. DE CARGOS UNO 

DEPENDENCIA OFICINA ASESORA JURIDICA 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO GERENTE 

 
Que mediante Acuerdo No. 002B del 09 de agosto de 2021, en el Artículo Cuarto corrigió el empleo, 
funciones y requisitos del cargo de jefe de la Oficina Asesora de Control Interno en lo referente a este cargo 
se determinó:      
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“CORREGIR y ADICIONAR el Artículo 1 del Acuerdo 08 de 8 de agosto de 2020 “por la cual se 
modifica la Estructura Administrativa de la ESE Hospital Regional de Moniquirá – Boyacá, se señalan 
las funciones de sus dependencias y se dictan otras dependencias”, que quedará en la siguiente 
forma”: (…) 
 

 
NIVEL ASESOR 

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO ASESOR DE CONTROL INTERNO 

CÓDIGO 219 

GRADO 07 

No. DE CARGOS UNO 

DEPENDENCIA OFICINA DE CONTROL INTERNO 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO GERENCIA 

 
 
Se tiene entonces que, la creación de los cargos asesores posterior al Plan de Empleos debe ser 
actualizada, teniendo en cuenta que el Cargo Asesor (Jefe de la oficina Jurídica) creado por el Acuerdo 08 
del 8 de agosto de 2020 determinó para este cargo de nivel asesor creándolo en la escala Grado 06, cuando 
en realidad debe corresponder al Grado 07 con equivalencia al cargo del nivel de ASESOR DE CONTROL 
INTERNO 
 
De conformidad con lo previsto en el Decreto 1042 de 1978,  Por el cual se establece el sistema de 
nomenclatura y clasificación de los empleos de los ministerios, departamentos administrativos, 
superintendencias, establecimientos públicos y unidades administrativas especiales del orden nacional, se 
fijan las escalas de remuneración correspondientes a dichos empleos y se dictan otras disposiciones: 
 

Artículo 3º.- De la clasificación de los empleos. Según la naturaleza general de sus 
funciones, la índole de sus responsabilidades y los requisitos exigidos para su desempeño, 
los empleos de los organismos de la rama ejecutiva del poder público a que se refiere el 
presente Decreto se clasifican en los siguientes niveles: Directivo, asesor, ejecutivo, 
profesional, técnico, administrativo, y operativo. 
 
Artículo 5º.- Del nivel asesor. El nivel asesor agrupa tanto los empleos cuyas tareas 
consisten en asistir y aconsejar directamente a los funcionarios que encabezan los 
organismos principales de la administración como los cargos ocupados por funcionarios que 
hagan parte de los cuerpos asesores del gobierno 
 
Artículo 12º.- De la nomenclatura y remuneración de los niveles. A cada uno de los niveles 
de que tratan los artículos anteriores corresponden una nomenclatura específica de 
empleos y una escala de remuneración independiente 
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En el mismo sentido, el Decreto Ley 785 de 2005, “Por el cual se establece el sistema de nomenclatura y 
clasificación y de funciones y requisitos generales de los empleos de las entidades territoriales que se 
regulan por las disposiciones de la Ley 909 de 2004”, señalo: 
 

ARTÍCULO 3o. NIVELES JERÁRQUICOS DE LOS EMPLEOS. Según la naturaleza general 
de sus funciones, las competencias y los requisitos exigidos para su desempeño, los empleos 
de las entidades territoriales se clasifican en los siguientes niveles jerárquicos: Nivel Directivo, 
Nivel Asesor, Nivel Profesional, Nivel Técnico y Nivel Asistencial.” 
   
“ARTÍCULO 4o. NATURALEZA GENERAL DE LAS FUNCIONES. A los empleos agrupados 
en los niveles jerárquicos de que trata el Artículo anterior, les corresponden las siguientes 
funciones generales: (…) 
  
4.2. Nivel Asesor. Agrupa los empleos cuyas funciones consisten en asistir, aconsejar y 
asesorar directamente a los empleados públicos de la alta dirección territorial. 

 
Por ser el cargo de jefe de la Oficina Jurídica del nivel asesor y correspondiente al mismo nivel del cargo de 
jefe de la Oficina Asesora de Control Interno, se hace necesario equiparar en la estructura Administrativa de 
la E.S.E., el código y grado del cargo de Asesor jefe de la Oficina Jurídica, lo que se hará en la siguiente 
forma:  
 
 

No de 
Cargos 

DENOMINACION DEL EMPLEO CODIGO GRADO 

Un  Jefe de Oficina Asesora de Control Interno 219 07 

Un Jefe de Oficina Asesora Jurídica   219 07 

 
  
 En mérito de lo expuesto,  
 
 

ACUERDA 
 
ARTICULO PRIMERO: CORREGIR y ADICIONAR el Artículo 1 del Acuerdo 08 de 8 de agosto de 2020 
“por la cual se modifica la Estructura Administrativa de la ESE Hospital Regional de Moniquirá – Boyacá, se 
señalan las funciones de sus dependencias y se dictan otras dependencias”. 
 
 
ARTICULO SEGUNDO: Equipar en la estructura Administrativa de la E.S.E., el código y grado del cargo de 
Asesor jefe de la Oficina Jurídica, con el cargo de Jefe de la Oficina Asesora de Control Interno lo que se 
hará en la siguiente forma:  
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No de 
Cargos 

DENOMINACION DEL EMPLEO CODIGO GRADO 

Un  Jefe de Oficina Asesora de Control Interno 219 07 

Un Jefe de Oficina Asesora Jurídica   219 07 

 
ARTICULO TERCERO: Los demás artículos de los Acuerdos No 08 del 08 de agosto de 2020 y 10 del 8 de 
agosto de 2020 permanecen iguales. 
 
 
ARTICULO CUARTO: Los aspectos que no fueron objeto de modificación a través del presente Acuerdo, 
seguirán siendo objeto de aplicación en los términos indicados en el Acuerdo No 03 del 18 de abril de 2012 
por el cual se adoptó el manual específico de funciones, requisitos y competencias laborales de la Empresa 
Social del Estado Hospital Regional de Moniquirá. 
 
 
ARTICULO QUINTO: Vigencia.  El presente acuerdo rige a partir de su aprobación   
 
 
 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
JESÚS ANTONIO SALAMANCA TORRES              LUIS CARLOS OLARTE CONTRERAS 
Presidente Junta Directiva                            Secretario Junta Directiva 
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